
                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 1 de 6 

 
 

CTCP 
Bogotá, D.C., 
 
Señor (a) 
JOHANA REYES CASTAÑO 
E-mail: johanar080@gmail.com  
 

REFERENCIA: 
No. Radicado                          1-2021-023487 
Fecha de Radicado 05 de agosto de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0465 
Tema Ventas a crédito con intereses       

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
1. Una empresa prestadora de servicios, perteneciente al grupo 2 y que realiza ventas a crédito y en 

la medición posterior reconoce el deterioro de sus cuentas por cobrar, debería reconocer Intereses 
por Mora de estas ventas a crédito? 
 

2. Una empresa perteneciente al grupo 2, que presta servicios crediticios y reconoce los intereses que 
generan estos préstamos al momento del recaudo. ¿Se debería reconocer los Ingresos por concepto 
de intereses independiente de qué se genere o no el recaudo de los créditos otorgados?” 
 

 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar  
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Para los casos contemplados en las preguntas planteadas por el consultante, una entidad clasificada 
en el grupo 2, la cual desarrolla ventas a crédito con un componente significativo de financiación 
implícita, bajo las NIIF para pymes se denomina pago diferido y las referencias normativas que le 
ayudarán a tomar la decisión de registro se ubican en los párrafos 23.5, 23.28, 23.29 de la sección 23 de 
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ingresos en operaciones ordinarias y los párrafos 11.8, 11.13 al 11.20 de la sección 11 de instrumentos 
financieros básicos de las NIIF para Pymes, tanto para el registro del ingreso, como de las cuentas por 
cobrar. Para facilitar la solución que pueden guiar al consultante al registro de la venta a crédito y cobro 
de la financiación se detalla lo pertinente a los párrafos anteriores congruentes con lo planteado: 
 

 “Introducción a la Sección 11 
11.8 Una entidad contabilizará los siguientes instrumentos financieros como instrumentos 
financieros básicos de acuerdo con lo establecido en la Sección 11: 
(a) efectivo; 
(b) un instrumento de deuda (como una cuenta, pagaré o préstamo por cobrar o pagar) que 
cumpla las condiciones del párrafo 11.9; 
(…) 
 
11.9 Un instrumento de deuda que satisfaga todas las condiciones de (a) a (d) deberá 
contabilizarse de acuerdo con la Sección 11: 
(a) los rendimientos para el tenedor (el prestamista/acreedor) evaluados en la moneda en la que 
se denomina el instrumento de deuda son: 

(i) un importe fijo; 
(ii) una tasa fija de rendimiento sobre la vida del instrumento; 
(iii) un rendimiento variable que a lo largo de la vida del instrumento, se iguala a la 
aplicación de una referencia única cotizada o una tasa de interés observable (tal como 
el LIBOR); o 
(iv) alguna combinación de estas tasas fijas y variables, siempre que tanto la tasa fija 
como la variable sean positivas (por ejemplo, una permuta financiera de tasa de interés 
con una tasa fija positiva y una tasa variable negativa no cumpliría este criterio).  
Para rendimientos de tasas de interés fijo y variable, el interés se calcula multiplicando 
la tasa para el periodo aplicable por el principal pendiente durante el periodo. 

(b) no hay cláusulas contractuales que, por sus condiciones, pudieran dar lugar a que el tenedor 
(el prestamista/acreedor) pierda el importe principal y cualquier interés atribuible al periodo 
corriente o a periodos anteriores. El hecho de que un instrumento de deuda esté subordinado a 
otros instrumentos de deuda no es un ejemplo de esta cláusula contractual. 
(c) las cláusulas contractuales que permitan o requieran que el emisor (el deudor prestatario) 
pague anticipadamente un instrumento de deuda o permitan o requieran que el tenedor (el 
prestamista/acreedor) lo devuelva al emisor (es decir, exigir el reembolso) antes de la fecha de 
vencimiento no están supeditadas a sucesos futuros distintos de los de proteger:  

(i) al tenedor contra un cambio en el riesgo crediticio del emisor o del instrumento (por 
ejemplo incumplimientos, rebajas crediticias o infracciones de cláusulas del préstamo), 
o de un cambio en el control del emisor; o 
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(ii) al tenedor o emisor contra cambios legales o fiscales relevantes. 
(d) no existe un rendimiento condicional o una cláusula de reembolso excepto para el 
rendimiento de tasa variable descrito en (a) y para la cláusula de pago anticipado descrita 
en (c). 

(…) 
Medición inicial 
11.13 Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero, una entidad lo medirá 
al precio de la transacción (incluyendo los costos de transacción excepto en la medición inicial 
de los activos y pasivos financieros que se miden posteriormente al valor razonable con cambios 
en resultados) excepto si el acuerdo constituye, efectivamente, una transacción de financiación 
para la entidad (para un pasivo financiero) o la contraparte (para un activo financiero) del 
acuerdo. Un acuerdo constituye una transacción de financiación si el pago se aplaza más allá de 
los términos comerciales normales, por ejemplo, proporcionando crédito sin interés a un 
comprador por la venta de bienes, o se financia a una tasa de interés que no es una tasa de 
mercado, por ejemplo, un préstamo sin interés o a una tasa de interés por debajo del mercado 
realizado a un empleado. Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la entidad 
medirá el activo financiero o pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros 
descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar 
determinado en el reconocimiento inicial. 
(…) 
Costo amortizado y método del interés efectivo 
11.15 El costo amortizado de un activo financiero o un pasivo financiero en cada fecha de 
presentación es el neto de los siguientes importes: 
(a) el importe al que se mide en el reconocimiento inicial el activo financiero o el pasivo 
financiero; 
(b) menos los reembolsos del principal; 
(c) más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo, de 
cualquier diferencia existente entre el importe en el reconocimiento inicial y el importe al 
vencimiento;  
(d) menos, en el caso de un activo financiero, cualquier reducción (reconocida directamente o 
mediante el uso de una cuenta correctora) por deterioro del valor o incobrabilidad. 
Los activos financieros y los pasivos financieros que no tengan establecida una tasa de interés, 
que no estén relacionados con un acuerdo que constituye una transacción de financiación y que 
se clasifiquen como activos corrientes o pasivos corrientes se medirán inicialmente a un importe 
no descontado de acuerdo con el párrafo 11.13. Por consiguiente, el apartado (c) no se aplica a 
estos. 
 
11.16 El método del interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un activo 
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o un pasivo financiero (o de un grupo de activos financieros o pasivos financieros) y de 
distribución del ingreso por intereses o gasto por intereses a lo largo del periodo 
correspondiente. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los 
flujos de efectivo futuros por pagos o cobros estimados a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un periodo más corto, con el importe en 
libros del activo financiero o pasivo financiero. La tasa de interés efectiva se determina sobre la 
base del importe en libros del activo financiero o pasivo financiero en el momento del 
reconocimiento inicial. Según el método del interés efectivo: 
(a) el costo amortizado de un activo financiero (pasivo) es el valor presente de los flujos de 
efectivo por cobrar futuros (pagos) descontados a la tasa de interés efectiva; y 
(b) el gasto (ingreso) por intereses en un periodo es igual al importe en libros del pasivo (activo) 
financiero al principio de un periodo multiplicado por la tasa de interés efectiva para el periodo. 
 
11.17 Al calcular la tasa de interés efectiva, una entidad estimará los flujos de efectivo teniendo 
en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo, pagos 
anticipados, opciones de compra y similares) y pérdidas crediticias conocidas en las que se haya 
incurrido, pero no tendrá en cuenta las posibles pérdidas crediticias futuras en las que no se 
haya incurrido todavía. 
 
11.18 Al calcular la tasa de interés efectiva, una entidad amortizará cualquier comisión 
relacionada, cargas financieras pagadas o recibidas (por ejemplo, “puntos”), costos de 
transacción y otras primas o descuentos a lo largo de la vida esperada del instrumento, excepto 
en los casos que siguen. La entidad utilizará un periodo más corto si ese es el periodo al que se 
refieren las comisiones, cargas financieras pagadas o recibidas, costos de transacción, primas o 
descuentos. Este será el caso cuando la variable con la que se relacionan las comisiones, las 
cargas financieras pagadas o recibidas, los costos de transacción, las primas o los descuentos, 
se ajuste a las tasas del mercado antes del vencimiento esperado del instrumento. En este caso, 
el periodo de amortización adecuado es el periodo hasta la siguiente fecha de revisión de precio. 
 
11.19 Para activos y pasivos financieros a tasa de interés variable, la reestimación periódica de 
los flujos de efectivo para reflejar cambios en las tasas de interés de mercado altera la tasa de 
interés efectiva. Si se reconoce inicialmente un activo o un pasivo financiero a tasa de interés 
variable por un importe igual al principal por cobrar o por pagar al vencimiento, la reestimación 
de los pagos por intereses futuros no tiene, normalmente, efecto significativo en el importe en 
libros del activo o pasivo. 
 
11.20 Si una entidad revisa sus estimaciones de pagos o cobros, ajustará el importe en libros del 
activo financiero o pasivo financiero (o grupos de instrumentos financieros) para reflejar los 
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flujos de efectivo reales y estimados ya revisados. La entidad volverá a calcular el importe en 
libros computando el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, utilizando la 
tasa de interés efectiva original del instrumento financiero. La entidad reconocerá el ajuste como 
ingreso o gasto en el resultado del periodo en la fecha de la revisión.  
(…) 
Pago diferido 
23.5 Cuando se difieren las entradas de efectivo o equivalentes al efectivo y el acuerdo 
constituye efectivamente una transacción financiera, el valor razonable de la contraprestación 
es el valor presente de todos los cobros futuros determinados utilizando una tasa de interés 
imputada. Una transacción financiera surge cuando, por ejemplo, una entidad concede un 
crédito sin intereses al comprador o acepta un efecto comercial, cargando al comprador una 
tasa de interés menor que la del mercado, como contraprestación por la venta de bienes. La 
tasa de interés imputada a la operación será, de entre las dos siguientes, la que mejor se pueda 
determinar: 

(a) la tasa vigente para un instrumento similar de un emisor con una calificación crediticia 
similar; o 
(b) la tasa de interés que iguala el nominal del instrumento utilizado, debidamente 
descontado, al precio al contado de los bienes o servicios vendidos. 

Una entidad reconocerá la diferencia entre el valor presente de todos los cobros futuros y el 
importe nominal de la contraprestación como ingreso de actividades ordinarias por intereses, 
de acuerdo con los párrafos 23.28 y 23.29 y con la Sección 11. 
(…) 
Intereses, regalías y dividendos 
23.28 Una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias procedentes del uso por 
terceros de activos de la entidad que producen intereses, regalías y dividendos de acuerdo con 
las bases establecidas en el párrafo 23.29, cuando: 
(a) sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados con la transacción; 
y 
(b) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de forma fiable. 
 
23.29 Una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con las 
siguientes bases: 
(a) los intereses se reconocerán utilizando el método del interés efectivo como se describe en 
los párrafos 11.15 a 11.20. 
(…)” 

 
Ejemplos de la situación anterior, pueden observarse en el documento de Orientación Técnica No. 9 
“activos y pasivos financieros NIIF para las PYMES” que puede descargar en el siguiente enlace: 
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https://www.ctcp.gov.co/publicaciones-ctcp/orientaciones-tecnicas . 
 
Por ultimo queremos recordarle a la consultante que un tratamiento diferente aplica al vender a crédito 
en un periodo especificado y otra situación diferente es mantener cuentas por cobrar con indicador de 
deterioro, los cuales deben ajustarse por la pérdida de deterioro  y medirse a través del modelo de 
perdida incurrida, según lo especifica la sección 11 de las NIIF para las PYMES. Las condiciones 
establecidas en cuanto al cobro de intereses y los porcentajes aplicables por dicho concepto, son un 
tema de índole netamente legal y contractual que debió ser definido previamente entre las partes 
(comprador y vendedor). 
 
Sugerimos a la consultante la revisión de la consulta 2019-226 con fecha de radicación 01-03-2019, en 
la cual este Consejo se manifestó sobre un caso similar. Para efectos de consulta puede acceder a 
través del siguiente enlace: https://www.ctcp.gov.co/conceptos/2019   
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona  
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. / Wilmar Franco Franco / Leonardo Varón G. 
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